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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Carta de Nacionalización a 
Señora María Luisa H. de Ortega 
No. 410- B/U No. 540525-CJ 90 00 

No. 1979 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senora Maria Luisa 
Hernández Sán.:hez de Ortega, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, de este 
domicilio y originario de Madrid, Espana. 
para que sin perder su nacionalidad de ori 
gen se le otorgue la nicaragüense, con fun· 
damento en el Tratado suscrito por Nicara
gua y Espafla, en esta ciudad de Managua, 
el 25 de Julio de 1961, debidamente rlltifica· 
do por el Congreso Nacional y canjeadas 
tales ratificaciones. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos 

de ley, acreditando su origen espanol con la 
documentación correspondiente, asi como 
con prueba oral su domicilio y residencia 
en Nicaragua, lo mismo que su buena 

- conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ex· 

puestas, 
Acuerda: 

Unico. - Conceder a la seftora Marta 
Luisa Hernández Sánchez de Ortega, de 
calidades conocidas, Carta de Nacionaliza
ción Nicaragüenst>, sin pérdida de la de 
su origen, y désele certificación de este 
acuerdo para que le sirva de suficiente 
comprobante. 

Comuniquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, O. N., 30 de Enero de 1967.
cAno Rubén Darlo• .-LORENZO OUE
RRERO.-EI Ministro de la Gobernación, 
Vicente Navas A. 

R1lacion11 Exterioret 

Convenio Culfural Entre las 
Repúblicas de México y Nicaragua 

LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República 

de Nicaragua, 
Por Cuanto: 

El día diecisiete de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y seis se suscribió en 
esta ciudad por los Excelentísimos Seño
res Presidentes de las Repúblicas de Ni· 
caragua y los Estados Unidos Mexicanos 
el Convenio de Intercambw cultural entre 
Za República de Nicaragua y los Estados 
Unidos Mexica.nos, cuyo texto es el si· 
guiei1te: 
"CONVENIO DE INTERCAMBIO CUL
TURAL ENTRE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA Y LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS 

René Schick Gutiérrez, Presidente de la 
Repúbl.ica de Nicaragua, y 

Gustauo Díaz Ordaz, Presidente d'~ los 
Estados Unidos Mexicanos, 

Conscientes de las numerosas y funda
mentales afinidades que existen entre sus 
respectivos países en razón de su situación 
geográfica, su idioma común y sus oríge
nes y evolución histórica semejantes; 
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Deseosos de estrechar y fomentar los la
zos de entendimiento mutuo y de amistad 
que los unen; 

Considerando que las relaciones entre 
sus pueblos pueden ser intensificadas aún 
más mediante el conocimiento recíproco de 
los progresos realizados en cada uno de 
ellos en los campos de las humanidades, 
las ciencias, las artes y la tecnología; 

Y conscientes, también de todas las po
sibilidades que existen de incrementar la 
cooperación y el intercambio entre las ins
tituciones y organizaciones culturales de 
sus respectivos países, 

Han decidido concluir un Convenio de In
tercambio Cultural y han acordado lo si
guiente: 

Artículo Primero 
Las Altas Partes Contratantes se com

prometen a fomentar toda labor que con
tribuya al mejor conocimiento de sus res
pectivas culturas, de sua hechos históricos 
y de sus costumbres y principales activi· 
dades en los campos de las Humanidades, 
las Ciencias, las Artes y la Tecnología. 

Artículo Segundo 
Las Altas Partes Contratantes estable

cerán una colaboración tan estrecha como. 
sea posible y favorecerán la asistencia re
ciproca entre las universidades y otros .es
tablecimientos de educación superior; la 
enseñanza media, primaria, vocacional y 
técnica; los programas de alfabetización, 
escuelas granjas y lice.Ps agrícolas; y los 
centros de investigación y demás institu
ciones de sus países respectivos, patroci
nando el intercambio de investigadores, 
profesores y estudiantes de las ramas :Vu
manísticas, artísticas, científicas y tecno
lógicas. 

• Artículo Tercero 
Ambas Altas Partes Contratantes patro

cinarán congresos, asociaciones, o comi· 
siones mixtas, que tengan por objeto en· 
cauza.r e incrementar el intercambio cul· 
tural la intercomunicación de los adelan· 
tos eii. las humanidades, las artes, las cien
cias y la tecnología, especiailmente en los 
campos en que por el idioma, los ante· 
cedentes históricos y antropológicos, exis
te un interés común para el mejor conocí· 
miento de ambas Partes. 

Artículo Cuarto 
Las Altas Partes Contratantes se obli

gan a prestarse mutua ayuda a petición de 
cualquiera de ellas, para el estudio de pro· 
blemas sociales, científicos o tecnológicos 
en que sea necesaria la colaboración de am
bos países. 

Artículo Quinto 
Las Altas Partes Contratantes propicia

rán el intercambio de investigadores, pro-

fesoree y estudiantes mediante la conce· 
sión de gastos a profesores visitantes, ayu
das de viaje y becas, de acuerdo con 1as 
posibilidades de cada país. 

Artículo Sexto 
Las Altas Partes Contratantes propicia· 

rán: intercambio de libros, periódicos y 
otras publicaciones; conferencias, concier
tos y representaciones de obras teatrales, 
exposiciones de arte y obras de carácter 
cultural; intercambio de obras de arte y 
piezas arqueológicas, así como reproduc
ciones de las mismas; intercambio de pro
gramas de televisión y radiodifusión, gra
baciones musicales, cintas cinematográfi
cas no comerciales y en general de medios 
audiovisuales; intercambio de copias de 
los documentos existentes en archivos y 
bibliotecas de .cualquiera de los países, 
siempre y cuando los intercambios a que 
se refiere este artículo no infrinjan las dis
posiciones legales vigentes en alguno de 
ellos. 

Artículo Séptimo 
Las Altas Partes Contratantes aunarán 

sus esfuerzos para establecer una Biblio
teca mexicana en Managua, capital. de la 
República de Nicaragua, y una biblioteca 
centroamericana en México, con la coope
ración de las demás Repúblicas Centro
americanas que deseen participar en el 
proyecto. 

Artículo Octaoo 
Las Altas Partes Contratantes convie

nen en cooperar entre sí y oon las demás 
Repúblicas ·centroamericanas para estable~ 
cer un instituto de investigaciones antro
pológicas, históricas y en general estudios 
sociales de interés común, cuya sede, or
ganización y financiamiento serán objeto 
de un acuerdo especial. 

Articiao Noveno 
Las Altas Partes Contratantes auspicia· 

rán la armonización de los preceptos Jegis· 
lativos de sus respectivos paises sobre la 
validez de estudios, diplomas, grados aca
démicos y títulos profesionales. 

Artículo Décimo 
Se constituirá en cada país una Comi

sión, cuya función será promover la ejecu
ción del presente Convenio. 

La Comisión que represente a México 
tendrá su sede en la ciudad de México, 
Distrito Federal, y llevará el nombre de 
"Comisión Cultural Mexicano-Nicaragüen-
se". ,. 

Estará integrada por tres miembros de
signados por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos. La Comisión podrá in
vitar a participar en sus trabajos al repre· 
sentante diplomático de Nicaragua en M~-
xico. · · 
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La Comisión que represente a Nicara
gua tendrá su sede en la ciudad de Ma
nagua y hlevará el nombre de "Comisión 
Cultural Nicaragüense-Mexicana". Estará 
integrada por tres miembros designados 
por el Gobierno de la República de Nica
ragua. La Comisión podrá invitar a parti
cipar en sus trabajos al representante di
plomático de México en la República de 
Nicaragua. 

La lista de los miembros de cada Comi
sión se hará del conocimiento de la otra 
A1ta Parte Contratante, por la vía diplo
mática. 

Cada Comisión se reunirá por lo menos 
una vez al año o con la frecuencia que se 
estime conveniente. 

Artícztlo Undécimo 
El presente Convenio está sujeto a rati

ficación y los instrumentos respectivos se
rán canjeados a la 'brevedad posible, en la 
ciudad de México. 

Artícu!Q Décimosegundo 
- El presente Convenio entrará en vigor -

en la fecha del canje de los instrumentos 
de ratificación. 

Artículo Décimotercero 
Cualquiera de las A1tas Partes Contra

truntes podrá denunciar el presente Conve
nio mediante notificación que deberá co· 
municar por escrito a la otra Parte, la cual 
surtirá efecto un año después de la fe
cha en que haya sido recibida. 

En fe de lo cual, firmamos el presente 
Convenio, en dos ejemplares igualmente 
auténticos, en la ciudad de Managua a los 
diecisiete .días del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis. 

René Schick, 
Presidente de la República 

de Nicaragua. 
Gustavo Díaz Ordaz,. 

Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Por Cuanto:· 
El día diecisiete de Agosto de mil no

vecientos sesenta y seis se dictó elJ si· 
guiente Acuerdo: 

"N9 9. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
-Primero: Aprobar el Convenio de Inter

cambio Cultural entre la República de Ni· 
caragua y los Estados Unidos Mexicanos, 
suscrito en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, el día diecisiete de Enero de 
mil novecientos sesenta y seis. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación del Honorable Congreso Nacio
nali. 

Comurúquese: Casa Presidencial Mana
gua, Di~trito N~ional, diecisiete d~ Agos· 
to de mil novecientos sesenta y seis. -LO
RENZO GUERRERO.-EI Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Alfonso Ortega Urbina". 

Por Cuanto: . 
El ~ia veintiocho de Septiembre de mil 

novecientos sesenta y seis se dictó la si
guiente Ley: 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo .siguiente: 

Resolución N9 227 

La Cámara de Diputados 
y la Cámara del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

Unico: Aprobar. el Convenio de Inter
cambio Cultural entre Nicaragua y los Es· 
tados Unidos Mexicanos, suscrito en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional el 
día diecisiete de Enero de mil novecÍen· 
tos sesenta y seis. 

Esta Resolución deberá' publicarse jun· 
to con el Convenio, en "La Gaceta" Dia· 
rio OficiaJ1. ' 

Dado en el Salón de Sesiones de ·1a. Cá • 
mara de Diputados. -Managua, D. N., 8 
de Septiembre de 1966. - Orlando Monte
negro Medrano, Diputado Presidente. Ma
ry Cocó Maltez de Ca.Mejas, Diputado Se
cretario. Agapito Fernández, Diputado Se-
cretario. · ' . 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. -Managua, D. N., 28 de Septiembre 
de 1966. -J9$é Frixione, S. P. -Pablo Re
ner, S. S. -Ferna:n.do Medina M., S. S. 

Por Tanto, ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, Distrito Nacional, vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis. -LORENZO GUERRE
RO, Presidente de la República. -El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Alfonso Ortega Urbma". 

Por Cuanto: 
El día veintiocho de Septiembre de mil 

noyecientos sesenta y seis se dictó ~l si
guiente Decreto: 

"N9 6. 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Convenio de Inter

cambio Cultural entre la República de Ni-
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caragua y los Estados Unidos Mexicanos, 
suscrito en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, el día diecisiete de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis. 

Segundo: Expídase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser can· 
jeado con el del Ilustrado Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. -LORENZO GUERRERO., Presiden· 
te de la República. -El Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exterio·· 
res, Alfonso Ortega Ur'llina". 

Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Ra· 
tificación firmado por Mí, sellado con el 
Gran Sello Nacional y refrendado por el 
Señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores para ser canjea· 
do con el del Ilustrado Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, a los veintinueve días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

f) LORENZO GUERRERO 
(L. G. S.N.) 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

(f) Alfonso Ortega Urbina 
(L. S.) _ 

Hacienda y cr•dito Públioo 

Franquicias y Privilegios 
a Firma Manufacturera 

Centroamerican:a S.A. 
No. 267-B/U No. 538106-CJ 320.00 

No. 6 
El Presidente de.la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
ley de Pratección y Estrmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero.-la solicitud presentada por la 

firma cManufacturera Centroamericana S.A 11 
para que, de conformidad con la ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Industrial 
se clasifique su Planta Industrial que instala
rá en la ciudad de Managua, p:¡ra dedicarla 
a la producción de Hilaza y Telas Plásticas. 

Segundo.-la Resolución del Ministerio 
de Economla, en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica dicha Planta como funda· 
mental de Industria Nueva. 

Tercero.-la comuniración de fecha 23 
de Diciembre de 1966, por la cual el Doct«;'r 
David Sánchez Sánchez en su carácter de 
Apoderado Especial de lm firma cManufac
turera Centroamericana, S.A.11 acepta dicha 
clasificación. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá hilaza plástica aún no producida 
en el pais. Que su producción de telas plás
tlc1s vendrá a su~tituir fuertes importaciones 
que de ellas se realizan. Que su instalación 
requiere una fuerte inversión. Que dará ocu· 
pación bien remunerada a un regular ntlmero 
de empleados y obreros nicaragüenses. Que 
para colocarla en un mismo nivel de compe· 
tividad con similares clasificadas en Centro
américa, es procedente otorgarle tal clasi · 
ficaclón. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley. 

Decreta: 
Arto. Jo. - Otorgar a la firma cManufactu

rera Centroamericana S. A.> úolca y exclusi
vamente con relación a la Planta Industrial 
descrita en su solicitud, clasificada por Reso
lución del Ministerio de Economla como 
fundamental de Industria Nueva, los privile· 
gios y franquicias que a continuación se de
tallan: 

a }-franquicia aduanera por diez anos, por 
lo que hace al equipo fijo circunscrito a 

. la Planta, para la importación de bienes 
tales como: motores, maquinarias, equi· 
pos, herramientas, implementos, instru· 
mentales de laboratorio, repuestos y ac
cesorios que se requieren para su debida 
instalación, asi como para el manteni· 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus ins· 
tala clones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por vlsación consular, por una sola vez, 
duante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importacio
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación ini· 
cial de la Planta. 

b )-franquicia aduanera por din anos para 
la Importación de lubricantes que sean 
Indispensables para las operaciones de 
la Planta y del aceite combuslible, nece
sario para las operaciones de calefacción 
de la misma, o exención en su caso, por 
igual periodo, del impuesto de consumo 
que sustituya al impuesto adwanero. 

c )-franquicia aduanera por diez' anos para 
la Importación ·de materias primas, ar· 
tículos semi·elaborados o materiales si· 
mllares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
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refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán btorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda importar 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial en cuestión; no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidades que per· 
mitan adquirirlos en condiciones satis· 
factorias y los pedidos vengan directa· 
mente c.onsignados al industrial favore· 
cid o. 

El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie· 
re otorgado su rxención. 

Para el uso de estas franquicias y exen· 
clones, la firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa, lista de los bienes requeridos 
para la instalación inicial, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asf como de las materias pri· 
mas y demás arliculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami· 
nará y, tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asf como de la 
composición de los productos que ela 
bore, las aprobará y comunicará la re· 
solución que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiaria deberá solicitar, en cada 
caso, las franquicias o exenciones res· 
peclivas. Las listas asf aprobadas pu· 
drán ser modificadas por una nueva re· 
solución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )- Exención total por cinco anos de los 
impuestos que graven el capital invertí· 
do directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del im 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50%, por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá atea· 
pital extranjero invertido en la Planta, 
cuando en su pafs de origen se halle su· 
jeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

g )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma. beneficiaria 
a todas las obligaciones que impone el Ca· 
pitulo IV de la citada Ley, seftalándosele 

para el inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses a partir del dfa de hoy. 

Arto. Jo. - Publicar este Decreto 
en e La Gacela., Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de · la industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los diez dias del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y siete. - (f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) jorge Armiio Mejía, Viceministro 
de Economla.-(f) Ramiro Sacasa Oaerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a 
~eñor David Flores C. 

No. 400-B/U No. 590522-<i 260.00· 
No.33 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Eslfmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por el 

senor David flores C., para que de confor
midad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, se clasifique su Plan· 
ta Industrial que tiene instalada en esta ciu
dad, dedicada a la producción de Acumula
dores Eléctrkos. 
· Segundo:-La Resolución No. 85, emitida 
por el Ministerio de Economfa, a las ocho · 
de la manana del veintiocho de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete, en la que previo 
Dictamen de la Comisión Consultiva de Des· 
arrollo Industrial se clasifica dicha Planta In· 
dustrlal como fundamental de Industria Es· 
tahlecida con aplicación de las disposiciones 
equiparativas del Arto. 18 de la citada Ley, 
con base en el Decreto No. 39 del 23 de 
Septiembre de 1964, publiciado en cLa Ga· 
ceta• No. 243 del 24 de Octubre del mismo 
ano. 

Tercero: -La comunicación de fecha 31 de 
Enero de 1967, por la cual el senor David 
flores C., acepta dicha.clasificación. 

Considerando: 
Que Plantas similares clasificadas se en· 

cuentran gozando de la protección qu~ otor· 
ga la Ley en la categorfa recomendada. Que 
para colocar a esta Planta en un mismo nivel 
de competividad con sus similares mencio· 
nadas es procedente clasificarla y otorgarle 
los beneficios inherentes a la categorla de 
fundamental de Industria Establecida con 
aplicación de las razones equiparativas del 
Arto. 18 citado, 
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Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al seflor David flores 

C., única y exclusivamente con relación a la 
Planta Industrial descrita en su solicitud, cla
sificada por Resolución del Ministerio de Eco
nomfa como fundamental de Industria Esta
blecida, Jos privilegios y franquicias que a 
continuación se detallan: 
a )-franquicia aduanera por lo que hace 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la importación de bienes tales como: 
motores, maquinarias, equipos, herra 
mientas, implementos, Instrumentales de 
laboratorio, repuestos y accesorios que 
se requieren para su debida instalación, 
asf como para el mantenimiento adecua
do de sus operaciones o para la am 
pliación de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer afio de este periodo, 
lapso en el que se harán las importacio
nes de los bienes antrs descritos que 
sean necesarios para la Instalación inl· 
clal de la Planta. 

b )-Fr_anquicia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y del 
aceite combustible necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual perfo· 
do, del impuesto de consumo que sus
tituya al impuesto aduanero. 

c )-franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, artlculos semi·elabo
rados o materiales similares que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración · y empaque o envase del 
producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda importar 
sean indispensables para la Planta In
dustrial en cuestión, no se produzcan 
en el pais en forma y cantidades que per· 
mitan adquirirlos en condiciones satis· 
factorias y los pedidos vengan directa· 
mente consignados al industrial favore
cido. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiaria de este De
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economla lista de los bienes requeridos 
para la instalación, ampliaciones y man
tenimiento de las operaciones de la 
Planta, así como de las materias prl 
mas y demás arlf culos a usarse en la 
producción. Este Uespacho las exami· 
nará y, tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, ast como de 
la composición de los Productos que 

elabore, las aprobará y comunicará la 
resolución que consigne las importado· 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien· 
da y Crédito Público ante quien la fir· 
ma beneficiaria deberá sollcílar, en ca· 
da caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesldadees 
de la Planta. 

Los privilegios y franquicias especifi· 
cados en los acápites anteriores, tendrán 
el mismo vencimiento seflalado en el 
Decreto No. 39 del 23 de septiembre de 
1964, publicado en cla Gacela• No. 
243 del 24 de octubre del mismo afio. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, seflalándosele para el inicio 
de sus operaciones el plazo de dieciocho 
meses a partir del día de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto en 
e La Gaceta•, Diario Oficial, para que surta 
efectos desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el sta· 
tus de la industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los dos dfas del mes de febr~r~ de 
mil novecientos sesenta y slete.-(f) LOREN
ZO GUERRERO. Presidente de la República. 
-(f) Ernesto Navarro, Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 394 -8/U N9 501211- 4 90.00 

Tre1 tarde, trea Marzo corriente 1ilo, 1ub11taráae 
finca rúdlc1, con mejoras, alta Vijao, cien manza
n11, lindante: norte, Máximo C11tro; sur, Tomás 
Hernández; oriente, Alejandro Sáenz; occidente, 
Adolfo Rivera 

Ejecuta: José Angel Rizo a Catallno Vargas. 
Base: Novecientos Córdobas. 
Oyen1e po1tur11. · 
Dado Juzgado Local. Mat1g1lpa, catorce Febre· 

ro mil noveclento11e1entislete,-V. Ooazález. 
3 2 

N9 395 -8/U N9 501210- 4 90.00 
Tres tarde cinco Marzo p_róxlmo, remataráse 

mejor postor fiaca ea Cerro Grande, tr,elata man
zao11 de extenalón, conteniendo mejoru, lindante: 
norte, Ouada¡upe Roatráo; 1ur, Guillermo Herrera; 
oriente, Germán Blandón¡ occidente, Lésar Moa
~enegro. 

Valorada: Qulnfento1 Córdobu. 
Ejecuta: Antonia Urbina de Ralz a Canuto Mén

dez Hernáadez. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juz¡ado Local Civil. Mat1¡alp11 febrero 
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trece de mil noveciento1 1e1entillete. - Vicente 
Oonzilez, Secretarlo. 

3 2 

· No. 402-B/U No. 5t0517- ci 90.00 
Once m1il1n1 siete Marzo corriente ailo remat1-

rá1e m•jor po1tor local e!te Juz¡zado automóvil 
ford falcon, Motor AEOA7E, Chad1 0Kt2S-
145950. 

Ejecución: Ramón Acevedo Quiroz contra Sllvio 
Guerrero Marfn. 

Monto: Cuatro Mil Cuatroclento1 Un Córdobu. 
Dado Juz¡z1do Primero Civil Dl1trlto. M1nagu1, 

dlecl1iete de febrero, mil noveclento1 1e1enti1lrte. 
LH once y diez minuto• de la m1ft1na.-Jo1é Er
neeto Bend1fta, Juez Primero Civil del Dl1trito.
Rodolfo Robelo, Srlo, 

3 2 

N9 407 - 8/U NQ 540527- ci 45.00 
Tru tarde, tru Marzo corrlrnte, ute Despacho, 

venderáse martillo camioneta ford, mil utado. 
Ejecuta: José Reyu, Socorro Morales. 
Juzg1do Stgundo Civil Dl1trlto. M1n111ua, dle

clalete febrero, mil noveciento1 1esentlslete.-H. 
O. Llbby.-f, Caatillo P., Srlo, 

3 2 

NQ 406 -8/U NQ 540528....;. ci 45.00 
Tru tarde, uno Marzo corriente venderále mar

tille: Juego mueble, Comedor, Radio Pye, Máquina 
Sln¡zer. 

Ejecut1: Ou1t1vo Oómez, Leonor Hernández. 
Juzgado Seguodp Civil Di1trlto. Mana¡zua, dlecl. 

cbél1 febrero mil noveclento1 1eaentl1lete.-H. O. 
Libby.-f, Cutlllo P. 

3 2 

No. 434-B/U No. 540539 - ci 00.00 
Trn tarde diez de Marzo 1ilo corriente, vende· 

ránse martillo, mrjor po1tor: Rokonola Seebnr¡r, 
modrlo KD 200 Serie No. 204890, con t 00 Dl1co1. 

Ejrcuta: Julio Cardenal a 01mundo Mor1le1 Cen· 
ten o· 

Blrn depo1lt1do Oficina Dr. José Blandón Ri
vera, Jlnoteg1. 

. Dado jnzg1do Segundo Civil Dlatrlto. Man1gu1, 
dieciocho febrero mil novech:ntoa aesenti1iete.
-Héctor O. Libby.-C. J. Chamorro O., Srlo. 

3 l 

No. 376-B/U No. 540507 -ci 135.00 
Cinco y treinta minuto• de 11 tarde veintiocho 

de febrero corriente, en local ute Juzgado, aubu· 
t.ráse finca rÚltlca, como ochoclrnt11 manzan11, 
nbicada en Comarca Montu Verder, jurisdicción 
Camoap1, Dtpartamento Bo1co; por rjecución de 
Santiago Mario Sánchcz. contra Jo1é Rosa Valle 
Dávila; limitada dlch1 finca: oriente, Juan Pablo 
Sequeira y otros; poniente, Humberto Lelva y 
otro1; norte, Julio Ouarte y otroa; BDr, francisco 
Pérez y otro1. 

Avalúo: Un Mii Córdob11. 
Dado en Juzgado Segundo Local Civil, a lu cln • 

co y treinta minutos de la tarde del catorce de fe
brero de mil noveclento1 1e1entlllete. -Mariana 
Sánchez.-Oraciela Barrio•, Srta. 

3 1 

NQ 435 -8/U N9 511120- ci 45.00 
Once maftana 4 Marzo 1967, local Juzgado ven

derásc martillo, Refrigeradora • We1tlnghau1t •, 
modelo Rvdol. 

Edmundo Teffel contra Elida López E1plnoza. 
juzgado Dhtrlto, Dirlamba, dieciocho febrero 

mil noveciento1 1t1tnli1lete.-Marco Aurelio Mer· 
cado.-fellpe Rizo Vá1quer, Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
NQ 157 -B/U N9 482935 - ci 45.00 

Macarlo Canalea 1ollclta Título Pcopledad una 
manzana, sitio Ro11rlo, eat1 juri1dicclón: Oriente 
frllflclaco Suárei Moral,1, Occidente, Norte, 
Mat'o Umanzor, Sur, Víctor Suárez. 

Juzg1do Local Pueblo Nu•vo Enero dieciocho 
mil noveclentó1 1e1entiliete.-Rub!n DCaz. 

3 3 

N9 158-8/U N9 432039 - ~ 45.00 
Jo1é Merlo 1ollcita Thulo una, 1itlo Ro1arlo esta 

jurl1ctlcclón, oriente fr1ncl1co Suárez, Occidente. 
Enrique Obando, Norte Manuel Sevilla, Sur, cami
no real. 

juzl(•do Local, Pueblo Nuevo. Enero diecinue
ve mil noveciento1 1e1entlllete.-Rubéa Dru. 

3 3 

NQ 284- B/U N9 482960 - 4 45.00 
francl1ca Um1nzor 101iclta tltu'o once manzanu 

11110 Ro11rio esta jurl1dlcción. Oriente, Ro111fo 
01orio; Occldeate, Macario Canales; Norte, Berna
bé Merlo; Sur, Jo1é_Merlo. 

Juzgado Local, Pueblo Nuevo, treinta Enero, mil 
noyeclento11e1enta y aiete.-Rubéa Dfaz. 

3 2 

N9 285 -B/U ÑQ 482959 - ci 45 00 
Rubéa Lira solicita título veinte manzanu terre

no 1itlo Santa Tere11 Ouaauyuca: Oriente, Anto nlo 
Acevedo, Occidente, Sur, El Derrumbe, Norte, Pe
dro Morate1. 

Juzgado Local, Pueblo Nuevo, treinta Enero, mil 
novecl,nto11t1enta y liete.-Rubén DCn. 3 2 

Np 287- B/U "'l9 517408 - • 45.00 
Margarita Sánchez Lario1, 101iclta Utulo 1upleto

rlo finca rústica llnd1nte, Oriente, Miguel Ortega, 
Ponlmte, Norte, frutos Alegría, Sur, Culo1 No
rorl. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Di1 trlto. Mua ya, cinco Noviem

bre mil noveclento9 scsentlsél1. -Juan Román Ro-
blclo, Srlo. 3 2 

N9 289- B/U N9 482962 - ci 45.00 
· lné1 Mutlnez 1olicita Titulo Propiedad cuatro 
manzanu 1itlo S11nta Tere11 Ou11uyuca: Oriente, 
Angel E1plno11; Occidente, Julio MarUnez, Norte, 
Candelario Bellor(n, Sur, florenclo. 

Juzgado Local, Puc blo Nul'Vo, febrero tres, 
mil noveclento1 sesent1aiete. - fuma ilegible, Srio. 

3 2 

N9 292 -B/U N9 505450- ci 45.00 
Ramón Barrto1, 101icita Supletorio rú1tlco, jurl1-

dlcción Altagracla, Linda: Oriente y Sur, Fernando 
Ocón; Norte, Ana Jaen; Poniente, Salvador Oul
llén. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Uaico Dl1trlto. Rlvu, 1ei1 Octubre mil 

novec1ento1 1e1enthél1. - Gonzalo Somarrlba, 
Srlo. 3 2 

NQ 295 - B/U NQ 505451- ci 45.00 
Cayetano Potoy, 101icita Supletorio rústica jurll• 

dicción Allagracla; ltnd1: Oriente, Peila; Ponien
te, Ventura Salvatlerr1; Norte, Euloglo lrlgoyen¡ 
Sur, Matilde CéHr. 

Oponerse le11almente. e 
juzgado Unico Distrito. Rivu, 1el1 Octubre mil 

novecientos 1e1enti1éi1. - ·Oonzalo Somarrib1, 
Srio. 3 2 

NQ 296 -B/U NQ 505453 - ci 45.00 
Anselma Barrio•, 1ollcita Supletorio rú1tico, ju

rl1dlcclón Altagracla. Llnd~ Oriente, Juan Bu1to1; 
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Poniente, J•un Guerrero¡ Sur, Alejandro Cruz¡ 
Norte, Ciprlano Paizano. 

Opónganse legalmente. 
Juz~ado U oleo Dl1trlto. Rlva1, 1eis Octubre mil 

novecientos 1e1entl1él1.-Gonzalo Somarriba, Srlo. 
3 2 

N9 304 -8/U N9 505449-4 45.00 
Heriberto César, aolicita Supletorio rústica ju 

rl1dicción Allagracla. Linda: Oriente, Pella¡ Po
niente, Santl•go Salvatierra¡ Sur, Bra ullo Mendo • 
za¡ Norte, Herminla Cé11r. 

Opónganee legalmente. 
juzgado Unlco Distrito. Rlv111 acla Octubre mil 

novecientos sesentlséia.-Oonzalo Somarrlba, Sri o, 
3 2 

N9 303- B/U N9 505465 - $ 45.00 
Aflllana Cárdenaa, eollclta S11plctorio rúatlca e1ta 

jurisdicción. Limita: Norte, juliana Miranda¡ Sur, 
Joaquín Montiel¡ Oriente, joaqufa Montlel, otros; 
Poniente, Alfonso Miranda. 

Oponene legalmente •. 
juzg1do Distrito, Rlvaa, trea febrero mil nove

clento1 1eacntl1lete.-GonzaloSSomarr1ba, Srlo. 
3 2 

N9 302 - B/U No 505166- 4 45.00 
Julio Cruz 1ollclta Suplétorlo rú1tlca 1ita Moyo

galpa. Linda: Oriente, Haydée f1plnoza¡ Ponien
te, Adolfo Avlléa¡ Norte, Maxlmillano Arela; Sur, 
Manuela Mora. 

Op6ngan1e legalmente. 
Juzgado Dhtrlto. Rivaa, tre1 febrero mil nove

cientos 1e1enti&icte.-Oonzalo Somarriba, Srlo. 

N9 301 - B/U N9 505467- 4 45 00 
Benedicto Alemán, solicita Supletorio urbana ju

rladlcción Altagracia, linda: Oriente, Antonio Ola z; 
Poniente, Doroteo Alemán; Norte, CándlJa Ale
mán; Sur, Justo Alemán. 

Oponer.e legalmente. 
Juzgado Distrito. Rlvu, trce febrero mil nove

cientu1 sesentlsiete.-Gonzalo Somarrib1, Srio. 
3 2 

N9 282 -8/U N9 48.2952 - 4 45.00 . 
Isabel MoralCI 1oliclta TUulo Propiedad trern.ta 

manzanas, Oriente, camino, occidente, Marcial 
Moralee¡ Norte, Ellseo Oonzález; Sur, Celeetlno 
Morajee. 

Juzgado Local, Pueblo Nue1101 febrero dos, mil 
novecientos sesentisiete, altlo Santa Tere11 de 
Ouuuyuca.-Rubén Díaz. 3 2 

N9 260 -B/U N9 516736 - IS 90.00 
Eduardo Romero Amador, 101iclta Tflulo Suple

torio. slg11lentcs predios: a) uno Vclnlhéh Manza· 
naa, Yal1gü1na, lindante: Oriente, Lula Ma1rcn• y 
Rafael Ramfrez; Occidente, José Medina y Arnulfo 
Pincll; Norte, Luis Malrcaa¡ Sur, Modesto y Rober
to Alfaro, b) otro Cuatro Man71naa, YalaRüina, 
lindante: Oriente, Occidente, Norte, Pedro Padilla; 
Sur, camino a Somoto. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, dos Febrero mil no

vecientos 1eaentl1lete.~Oilb. Caldera Ráudez -
Efralm f1plnoza P., Secretarlo. 3 2 

N9 277 - B/U N9 533120- IS 45.00 
Mariana Pérez Pilarte, aoliclta Trtulo Supletorio 

finca urbana Cantón Jalata, esta ciudad. 
Opónganse legalmente 

Juzgado Civil Distrito. Masatepe, ael5 febrero 
mil noveclcnlo• sesenta y aiele.-Carlos B. Rulz O , 
Sri o. 

3 2 

N9 278-8/U N9 538120- $ 45.00 
f rancl1ca Berta Maltez viuda· de Pérez, 10Ucita 

título 1uplctorlo parte finca rústic11 La Concepción, 
cate Dlatrlto Judicial. · 

Opóngan1e legalmente. 
Juzgado Distrito. Ma11tepe, 1els febrero mil 

noveclento1 aesenta y 1iete.-Carlo1 B. Rulz O., 
Sri o. 

3 2 

N9 253 -8/U N9 524142 - 4 90.00 
Eugenio Centeno Sandoval a nombre sus hijos 

~mlgdla, Aklbíadcs y feperanza Centeno Sando
val y Eugenio Centeno Barahona 1ollclta Utulo 1u
plelorlo cua y 1:>lar situado• comarca Las Pl111 
(urlsdlcclón Villanueva, lindante: Uorte, calle en 
medio, ermita Lu Pi111; Sur, camino real de por 
medio, Eugenio Centeno; Eete, Santo• Reye1; Oce
te, casa cural. 

Interesado• opóngan1c. 
Juzgado Civil Dlurito. Chlnimdega, febrero uno 

mil novecicntoa 1esentl1lete.-Concepclón de Ro· 
drfguez, Srla. ' 3 2 

N9 252 -8/U N9 448328- • 45.00 
lldefon10 Lira, solicita supletorio rúttlco, lindan

te: Oriente, Jesús Dávlla; Occidente, Francisco Tó
rrez¡ Norte, Pedro Joya; Sur, Valle Laa Animas 

Oponer1e. 
La Trinidad treinta Enero mil noveciento1 1e11en • 

tlslete.-0. Tórrez O., Srio. 
3 2 

N9 280 - B/U N9 489342 -IS 45.00 
hidro Rulz Mendoza, 1ollcita tílulo 1upletorlo 

Urbano lindando: Sur, lote 292; Oriente, lote 252; 
Poniente, lote 250¡ Norte,)ote 249. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Dl1trlto, Granada, uno febrero mil 

noveciento1 1eeentl1lete.-franco. Ca1tlllo, Srlo. 
3 2 

N9 396 -8/U N9 448347 - 4 45.00 
José Maria Tórrez, solicita supletorio rú1tico Ll

coroy, lindante: oriente, Juan Romero; occidente, 
Maxlmill1no Picado; norte, Calixto Payán; sur, Sal
vador Herrera. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, nueve Febrero mil 

novecientos 1e11entislete, - Guillermo Tórrez O., 
Sri o. ·· 

3 1 

Notificación a Sucesores del 
General Emiliano Chamorro 

No. 343-B/U No. 538147-<J 60.00 
juan jacobo Espinosa Sandino, Secreta. 

rio del ju2gado Segundo de lo Civil del 
Distrito de Managua, a los interesados en la 
Sucesión del General Emiliano Chamorro 
Vargas, por vía de notificación, hace saber: 
Que en el inventario de dichos bienes se ha 
dictado la providencia que literalmente dice: 

cjuzgado Segundo de lo Civil del Distri· 
to. Managua, trece de febrero de mil nove· 
cientos sesenta y siete. Las dos y treinta 
minutos de la tarde. 

Por recibido el anterior inventario, l'rchi· 
vese. Notifíquese por medio de~ cla Gace
ta>, Diario Oficial.-H. G. Libby. -J. Espi-
noza S., Srio.> · 

Es conforme. Managua, o; N., trece de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete. 
-J. Esplnoza·s., Secretario. 

1 
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